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• N9 58 
Contraloria Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D . .N., veintisiete de febrero de mil nove
cientos' cuarentiseis. -Las echo de la ma
ñana. 

Examinada que fué por el Sr. Contador 
de Glosa don J. López Contreras, la cuenta 
de la Tesoreria Municipal de San Jorge, 
departamento de Rivas, el Sr. José Antonio 
Avilés, mayor de edad, casado, agricul
tor, y de aquel d(lmicilio, llevó como Teso
rero Municipal durante el periodo de enero 
a junio de mil novecientos cuarentiuno, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que obra al fo

lio 64 de este juicio hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Dos Mil Novecien· 
tos Noventiun Córdobas y Quince Centavos 
(C$ 2.991.15), en los que van incluidos los 
términos de apertura y cierre, 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati

va de esta cuenta, el contador que la fuvo a 
su cargo la di6 en traslado al señor Jefe 
de esta Sala, como consta del auto que co· 
rre al folio 52, de las nueve y media de la 
mañana del diecisiete de marzo de mil nove
cientos cuarentitrés, habiendo este funcio
nario en providencia de las· echo de - la ma· 
fiana reverso del folio 62 del día diecinueve 
de febrero ·de mil novecientos cuarenta y 
seis, dispuesto que el presente juicio pase 
ni Contador Tramitador Judicial para los 
fines de la Glosa Judicial y fallo y porque 
al reverso del mismo folio 62 se proveyó el 
auto en que se declaró abierto el periodo 
judicial de esta cuenta; y 

· Considerando: 
Que en escrito de diez y nueve de marzo 

de mil novecientos cuarentitrés, folio 53, el 
Sr. Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase tener por personado en lae 
presentes diligencias, como apoderado del 
Sr. José Antonio Avilés, presentando como 
prueba de su legitima personerfa, copia~ 
fiel del poder original otorgado a su favor, 
pidiendo por último se mandase a correr 
los traslados de ley a las partes; y . 

Considerando:· 
Que. habiendo sido presentada correcta la 

cuenta.del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
febrero de 1940, por valor de cuatrocientos 
noventa y cinco córdobas y treintisiete ceo· 
tavos [C$ 495.37], durante el periodo que 
se juzga o sea de enero a junio de mil nove
cientos cuarentiuno. Aprobación de Sani· 
dad inserta al folio 62 del presente juicio: y 

Considerando: 
· Que habiendo sido desvanecidos los repa· 

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente el defensor seftor Benavides S., 
en escrito de veinte de febrero de mil nove· 
cientos cuarentiseis, inserto al folio 65, pide 
llamar Autos y dictar sentencia de solvencia 
a favor del señor Avilés y ofda la opinión 
del señor FiRcal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como pue· 
de verse al reverso del mismo foli<f 65; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunbl de 
Cuentas de 16 ~ diciembre de 1899, sea-un· 
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da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 
30 de marzo de 1936, el suscrito Contador 
Tramitador Judicial en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja rela

cionada es buena y por consiguiente. se 
aprueba, quedando el señor Avilés de 
calidades conocidas en Autos junto con su 
fiador solidario, libres y solventes tanto 
con las rentas del 10% de Sanidad como con 
las del Tesoro Municipal de San Jorge, De
partamento de Rivas, por lo que hace al pe
riodo de enero a junio de mil novecientos 
cuarenta y uno, debiéndosele extender al 
señor Avilés, copia de esta resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifiquese y publiquese en •La 
Gacetat y archivese.-Ricardo E. Arévalo.-
Enrique Lara Valle, Srio. lnt. 

N9 59 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunar de Cu~ntas. Managua, 
D.N., veintisiete de febrero de mil novecien
tos cuarenta y seis. Las diez de la mañana. 

Examinada que foé por el señor Conta
dor~ de Glosa don J. López. Contreras la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de San 
Jorge, departamento de Rivas, el Sr. José 
Antonio Avilés, mayor de edád, casado, 
agricultor, y de aquel domicilio, llevó co· 
mo Tesorero Municipal durante el periodo 
de julio a diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, . 

Resulta: 
J Que según Carta-Cuenta que obra al folio 

43 de este juicio hubo un m'lvimiento de In
gresos y Egresos de Tres Mil Quinientos 
Córdobas y Cincuenta y Seis Centavos ..• 
(C$ 3,500.56}, en los que van incluidos los 
términos de apertura y cierre; 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Ad111inistra

tiva de esta cuenta, el contador que la tuvo 
a su ·cargo la dió en traslado al señor Jefe 
de esta Sala como consta del auto que corre 
al folio 40 de las once de la maf!.ana del die
cisiete de. marzo de mil novecientos cuarenta 
y tres, habiendo este funcionario en provi
dencia de las nueve de la mañana, reverso 
del folio 42 del dfa diecinueve de febrero de 
mil novecientos cuarenta y seis, dispuesto 
que el presente juicio pase al Contador Tra
mitador Judicial para loe fines de la Glosa 
Judicial y fallo y porque al reverso del mis· 
mo folio 42 se proveyó el auto en que se 
declaró abierto el periodo judicial de esta 
cuenta; y 

Considerando: 
Que'en escrito de diez y nueve de marzo 

de mil novecientos cuarentitrés, folio 41, el 
señor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
Sr. José Antonio Avilés, presentando como 
prueba de su legitima personarfa, copia fiel 

del poder original otorgado a su favor, pi
diendo por último se mandase correr los 
traslados de ley a las partes; 

Con3iderando: 
Que habiendo sido presentada correctá la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Acuerdo Ejecutivo N9 25 de 6 de 
febrero de 1940, por valor de setecientos 
sesenta y un córdobas y noventinueve cen
tavos (C$ 761.99) durante el periodo que se 
juzga o sea de julio a diciembre de mil no
vecientos cuarenta y uno. Aprobación de 
Sanidad inserta al folio 42 del presente jui
cio; y 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa· 

ros formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningtín cargo 
pendiente el defensor señor Benavides S., 
en escrito de veinte de febrero de mil no· 
vecientos cuarenta y seis, inserto al folio 
44, pide llamar Autos y dictar sentencia de 
solvencia a favor del Sr. Avilés y ofda la opi
nión del señor Fiscal General de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del mismo folio 44, y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentae de 15 de diciembre de 1899, segun- · 
da edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la Reptíblica 
de Nicaragua, definitivamente, · 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio

natla es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el señor Avilés de calidades 
conccidas en autos, junto con -su fiador so· 
lidario, libres y solventes tanto eon las ren
tas del 10% de Sanidad como con las del Te
soro Municipal de San Jorge, departamento 
de Rivaf!I, por lo que hace al periodo de julio 
a diciembre de mil novecientos cuarenta y· 
uno, debiéndosela extender al señor Avilés, 
copia de esta resolución para que le sirva 
de suficiente finiquito. Cópiese, notifique· 
se, publiquese en "La Gaceta" y archf vese. 

Ricardo E. Aré va lo. -E. Lara Valle, Srio. 
Interino. · 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 319• 
• El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Dejar sin ningtín efecto el Acuerdo N9 311 

de 16 de Marzo en curso, en el que se nom
bra al señor Napoleón Tapia Swan, Inspec
tor al servicio de la Secretaria de Hacienda, 
para el control de existencias, distribución, 
precios de venta y t)eso del aztícar en el De
partamento de León. 

Comunfquese · Casa Presidencial.-Mana
gua, D.N., 19 de Marzo de 1946.- A. SO
MOZA. - El ~cretario de Estado en el Des-
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pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

NQ 318 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Conceder un mes de permiso, con goce de 

sueldo, al sei'í.or Pablo Ocai'í.a, Tenedor de 
Libros de Ja Administración de Rentas de 
León, a partir del cinco de Abril próximo 
entrante, dejando en su Jugar y bajo su 
propia responsabilidad, al señ.or J. Elias Es
quive), quien devengará el 50% del sueldo 
del señ.or Ocaña, y mientras dure el presen
te permi&o. 

Comuníquese---Casa Presidencial---Mana· 
gua, D. N., 19 de Marzo de 1946.-·A. SO
MOZA. -·El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 310 
El Presidente-de Ja República, 

Acuerda: 
Conceder un mes de permiso con goce de 

sueldo, a partir del 16 de Marzo en curso, 
al señ.or Marco Antonio Novoa, Guardalma
cén de Especies Fiscales de la Administra· 
ción de~ntas de Managua, dejando en su 
lugar y bajo su propia responsabilidad al se· 
flor Max Trejos h. 

Comuníquese---Casa Presidencial-··Mana
gua, D. N., 15 de Marzo de 1946.--A. SO

. MOZA.--El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 88 
El Pre•ldente de la República, 

Acuerda: 
A.probar en toda1 y cada una de 1us 

partes el 1lgulente contrato que literal
mente dice: 
- Francisco Flalloa Gil, A.dmlnlstrador de 

Renta. del Departamento de Matagalp~, 
en representación del Gobletno, por una 
parte, y don Ro'.iolfo Lacayo, en 1u pro· 
pío nombrt>, por o¡ra parte, y qulenPI en 
adelante 1e denominarán cEl Gobierne> y 
tEI Contratl1ta,., han convenido en cele
brar el slg11lente contrato: 

1 
El Contratista ea propietario del Teatro 

Margot situado en esta ciudad, en el ba
rrio central y conoci fo con el nombre de 
<Teatro Margob, De conformidad con la 
letra cE> del A.rt. 7 de la Ley de Pc1pel 
Sellado y Timbrea de • 5 de Diciembre de 
1939, debe pagarse por el Contratl1ta por 
cada boleta, billete o tlquete para entra 
das a repre1entaclonee u otros e1pecrácu· 
101 que 1e den o exhiban. en el aludido 
Teatro o cine, el Impuesto de timbres en 
el monto y proporción que_te establece en 
el Decreto Legislativo chado. 

11 
E! Gobierno con el fin de facilitar al 

Contratista el pago del Impuesto menclo· 
c;ado en la cláuaula anterior, aaí como para 
aminorar loa ga1to1 de recaudación del 
tnlsmo, por vla de enuyo ha convetildo 
en concertar con el Contratl1ta el pago 
del referido Impuesto de conformidad coa 
las cláu1ula1 siguiente•: 

111 
Ei Contratista se obliga a enterar en la 

Admlntetraclón de Renta1 de este Drpar
tamento, en 101 prlmt roa tre1 dlaa de cada 
mea, la 1uma de do1clento1 córdobas •.• 
(C$ 200,oc) en concepto de pago def lm· 
pueato de timbre aludido en las cláu1ula1 
a11terlore11, por toclo1 loa días del ml1mo 
me1. En otra1 palabras, que con la 1uma 
citada du do1clento1 córdobu, el Contra· 
tlata paga anticipadamente el lmpue1to 
aludido del respectivo me1. El Contratl1ta 
ne> podrá reclamar del Gobierno el total o 
una parte siquiera de dlchll suma, alegan· 
do tJo haber dado o podido .dar repre1en-
1aclones o fancione1 ba1ándose en cual· 
quier otrll causa o motivo, Inclusive ca101 
fortuitos o fuerza mayor, pues el entero 
o pago ea con carácter dtfinltlvo y e.tará 
exento de todo reelamo ulterior. A1lml1· 
mo, en ningún caso podrá enterar una 1u· 
ma menor que la e1llpulada. 

IV 
En caso de falta de pago del Contratf1· 

ta de la suma Indicada en el tiempo fijado 
en las cláu1ula1 anteriores, fuera de que 
no po Jrá dar representaciones o funciones 
de ninguna clase mlentra1 el e'ntero de Ja 
1uma total no se efectúe, y que 1e tendrá 
por· caducado el pre1ente Contrato, Incu
rrirá en ·concepto de pena por 1u moros!· 
dad en la multa de diez c6rdoba1 (<J 10.00) ' 
dlarlo1, a contar del cuarto día del mea, 
lnclu1lve hasta que se efectúe el pago. 

Convienen las partea contratantes de co
mún acuerdo, en que se debe tomar como 
suficiente prueba de la morosidad del Con· 
tratllta, el certificado o con1tancla de la 
Administración de Renta1 de e1te Depar· 
tam~nto, de no haber enterado la suma 
antea estipulada, 

V 
Los enteros mensuales loa efectuará el 

Contratista contra recibo en duplicado que 
percibirá del propio Admlnl1trador de Ren· 
tas de este Departa.men~o. El original del 
recibo lo conservara en 1u poder para 1u 
re1guardo y el duplicado lo entregará o 
lo enviará por correo certificado a la ln1· 
pecclón General de Papel Sellado y Tlm· 
brea. 

VI 
Este Contrato durará un af'io a contar 

del día uno de Febrerc de mil noveclento1 
cuarenta y 1el1. 
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Vll 
El _Gobierno ae re1erva el derecho de 

rescindir e1te Contrato cuando lo utlme 

conveniente. En fé de lo cual firml"mo1 

cuatro tanto• de un mismo tenor en la 

ciudad de Matagalpa, a loa velntltréa diu 

del me1 de Fiebrero de mlf noveclento1 

cuarenta y 1els . .-Francl1co Flallo1 Gil, 

Administrador de Rentu.-Rodolfo Laca

yo, Contratista:' 
Ccmunique1e.-=-.Ca1a Presldenclal.-·Ma

nagua, D. N., 18 de Marzo de 1946.-A 

SOMOZA.-El Secretarlo de E1tado en el 

Dllapacbo de Hacienda y Crédito Público, 

J. Ramón Sevilla. 

N9 92 
El Pre1ldenle de la Rt>públlca, 

Acuerda: 
Aprobar en toda1 y cada una de 1u1 

partes el 1lgulente contrato que literal· 

mente dice: • 
Jo1é Tomá1 Abáunza, Admlnl1trador de 

Renta1 del Departamento de · Chontale1, 

en repreaentadón del Gobierno, quien ~n 

adelante ae llamará simplemente cEI Go· 

blernc >, por una parte, y Ramón Mongrío, 

en 1u propia repr esentacl6n y en •u ca· 
rácter de Gerente de los Teatros cMon: 

grio>, por otra, y quien en adelante ae 

denominará e El Coatratl1tn, han con ve· 

nido en celebrar el siguiente contrato: 
1 

El Contratí1ta ea Gerente de 101 Tea

tro• cMongrlo> situados en e1ta ciudad y 

en La Libertad. De conformidad con la 

Letra e[> del A1 t 7 de la Lt>y de Papel 

Sellado y Timbrea en vigor, debe pagane 

por el Contratl1ta por funcione• de cine o 

cualquiera otra1 repre1entaclone1 teatrale1 
como drao-as, comedlas, etc., el cinco por 

ciento (~°lo) aobre el. monto de la entrada 

bruta de cada funcl6n. 
11 

El Gobierno con el fin de facilitar al 

Contratl1ta el pago del lmpue1to mencío 
DJldo en la c áu1ula anterior, ui como 

para aminorar 101 guto1 de recaudai:tóo 

del ml1mo, ha convenido en concertar con 

el Contratl1ta el pago del referido impu·• 

to de conformidad con laa c.láu1ula1 al 

gulentu: 
IU 

El <;ontratlata 1e obliga a enterar en la 

Admlnl1tracl6n de Renta1 de e1le Depar 

ti.mento en 101 primero• tr"a diu de cada 

me1, la 1uma de Ciento Cincuenta C6rdo· 
ba1 (. 150,00) en concepto da pago del 

lmpue1to de Timbre• aludido en la1 cláu 

1ula1 anterlore1, por todos 101 días del 

ml1mo me•; o mejor dicho, que con la 1u 

ma t.ltada de Ciento Cincuenta Córdoba., 

el Contratlata l>aga anticipadamente el lm· 

puello aludido del re.pcctlvo . me1. El 

Contratl1ta no pod1á reclamar del Gnbler· 

no el total o una par\e alqulera de dicha 

1um1, alegando no hilber dado o podl<io 

dar repre1entaclonea o funclonPI, o ba1 án· 
doae en cualquier otra cauta o motivo, 

loclU1lve caaos fartuho1 o fue1za mayor, 

pues el entet'o o pago et, con carácter de

finitivo y estará exento de torlo reclamo 

uherlor, aai ml1mo en nlngón cuo podrá 

enterar una 1uma menor que la eatlpulada. 
IV 

En cuo <le falta de pago del Contn.tlsta 

de la 1uma Indicada, en el tiempo fijado 

en la cláu1ula anterior, fuera de que no 

podrá dar repre1entacll'ne1 o funcione• de 
ninguna clue, mlentra1 el entero de la 

1uma total no 1e efectúe, y que 1e tendrá 

por caducado el preaente contrato, locurrl· 

rá en concepto de pena por 1u moro1ldad 

en una multa de Diez C6rdoba1 (~ 10.01) 

diarios a contar del último día hábil para 

hacer el entero, lnclualve haata que ae 

efectúe el pago. Convienen laa parte1 

contratante• de común acuerdo, en que 1e 

debe tener como 1uficlente prueba de mo· • 

ro1idad del contnti1ta el certificado o 

con1tar.cla de la Admlnl1tracl6n de -Reo· 

tu, de no haber enterado la 1uma e1tf· 

pu lada. 
V 

Lo1 enteros men1uale1 101 efectuará el 

Contratlata contra reclboa en duplicado 

que percibirá del prqplo Admlnletrador de 

Rl'nta1, El original del recibo lo con1er· 

vará en au poder para 1u re1guardo y el 

duplicado lo deberá· enviar. por correo cer· 

tlfirado a la ln1peccl6n de Papel Sellado 

y Tlmbre1. · 
Vl 

E1te Contrato principia del primero de 
Enero del corriente afio al trelntluno de 

Diciembre próximo. Las menaualldadei 

corren por con1lgulente del· primero al út
timo ·de cada mea~ y 101 tres primero• 

dia1 para efectuar 101 enteros, ae empeza· 

rán a contar del día primero de conforml• 

dad con la cláu1ula 111. 
• 

VII 

El Gobierno 1e reserva el derecho de 

re1clndlr e1te contrato cuando lo estime 

conveniente. En fé de lo cual y de con· 

formhlad con la autorlzacl6n del ael\or Di
rector de lngre101, baj.J número 4036 del 

día trece de Enero <'el presente al\o, com· 

prometléndo1e el Contratista a pagar 1e· 

paradamente el lmpue1to ·del Desayuno 

E1colar, firmamo1 el pre1eote Contrato en 

1,. ciudad de Julgalpa, a loa trece dlat del 

mea de Enero de mil noveclento1 cuarenta 

y 1el1 -J. T. Abaunza, Admor. de Ren· 

ta1.-R. Mongrio, Contratl1ta. 
Comunique1e, -\.aaa Pre11Jenclal.-Ma. 

oagua, D. N, Jo de Marzo de 1945.-A· 
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SO MOZA -E Secretario de E.1a lo eo el 
D~1paclio de Hacienda y Cré 1lto Público, J. R. Sevllla. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 i5 
El Presidente de la República, 

Conalderando: 
Que lu fechae aettalada1 actualmente 

para la matrícula y apertura de curio, P.n 
101 centro• dqcente1 Je la República, obli
gan a e1hblecer el período de exám.,r.e1 
en la época de mát calur, Inadecuada lJ~l .. 
el tubJjo e1colar: 

Cunslder.1ndc.: 
. Que con\'lene unificar 101 periodo• de 

exámenes de todo1 • 101 e1tableclmi ·ntoa 
docente• de la República y, ademá1, ade
lantu, para el quinto af\o de aecun lada y 
cuHt'l de la1 Es-:uetaa' Normalet, las prue
bas finale1 de curio, a fin de que lo~ 
alumno• puedan someterte al t'Xame•1 g 
neral de gri.do, ante• de entrar al pe1 iuuu 
de vacaclone1, 

n~creta: 

c.lumuo qutdare ¡¡plaudo en una o do1 
ulgnaturaa de un ml1mo cuno, como má· 
xlm l, podrá matrlcul;,ne en el l uno si· 
gulenle y 1oll~ltar examen f'Xtraordirario, 
en la primera al'mana de 0-.:tubre, de la 
mat~rla o matérlae atn1ada1. 

Al que de1poé1 de 101 t>Xámene1 de O:· 
tubre le quedare una '"'ª m •terla 1ln 
aprobar-sea cualquiera la causa-tendrá 
que repetir P.I curse; y no 1e le concederá 
rn ella _nu• vo examen, a meno• que com. 
pruebe h~ber obtenido en lu a1l~natura1 
rPstantt>• a proba fa• il 1 mtamo cu~Ju, uu 
promedio de Muy B Jeno como mlnlmo. 
Dicho exam~n de np •ración 1e bará en 
la primera decena de Eoero. 

Por nlogón .concepto po rá 1er • x •mi· 
nado de aelgriaturu del curso 1t'-'u1,.ntP., 
el alUmflo que no hubiere alJr• b.t.do tod•• 
tu del cuno anterior. ... 

69-EI alumno de prlm •ria QtJe bublt>1e 
1ldo aplazatio en el examen orcil• ar lo tie 
1u grdd l, no pasará al 1ll(ule11te µor ex-t· 
men de reparación, 11110 que d.-berá rPpe· 
tlr el curio de aquél y 1u examen correa· 
pondleote. 

79-Lo1 exámene1 trlme1trale1 1e verl· 19-La matrícula en todoa 101 centro1 ficaián en la primera qutncena de Sep· de la República, •e abrl•á el primero d tlembre y entre el quince y velntltré1 de Mayo y cerra1á el catorce rlel mbmo me1. Diciembre de cada atto eicolar. De ea ta fel ha basta el treinta de J un lo, 
corre1ponde a la Secretaria de Educación 89-Se mantienen laa fechas ae;tualmente Pública, autorizar la m:i.tricula, 11 1e juati· e1tablecldo1 para la matrícula, apertura y fi.:a, con documento• fi ledlgno•; la cauu clau1ura de curio en laa e1cuela1 rurale1 que amp, re al 1ollcita1 t'!, Por las mitrí· de zonaa cafetaleraa y lluvlous. 
culaa 1olicltadas en eate último período. 99-se derogan cuantas dl1pa1lelone1 ae 1e pagará doble derecho del que ae cob. a opongan a e1te Decreto, el cual entrará regularmente. eo vigor el día primero de Mayo del afio Patada la fecha del treinta de Junio, en cuno. 
p:>r nlngdn concepto 1e autorizará matiÍ· 
cula alguna, 1alvo el ca10 de traslado por 
cambio de domicilio. 

29-Las cla1e1 comenzarán el día quin· 
ce de May'l de cada afio. El cuno 1e c'eu· 
1urará el último día de Febrero, con un 
acto e1colar 1olemne. 

39-t.01 exáme11e1 de fin de · cur10 ten 
drán Jugar en la ae~unda quincena de Fe· 
brero, y 101 de bach•llerato, graduación rie 
mae1tro1, etc., en cualquier época del aii ,· 
excepto 'en lo• me1e1 de Marzo y A b r1 f, 
que ion de vacaclone1. Solamer.t~ en c. • 
101 de epidemia u otra calaml.ia 1 públlla 
o de fuerza mayor, 1e podrá antepuner o 
posponer la felha de exáment-1, 

49-Lo1 alumno• de quinto atto de ee· 
cundarla y cuarto de la1 E1cuelu Norma· 
lee, 1e 1ome1erán a la1 pruebu finale1 de 
cuno en la última dec-na de Enero. 

59-Lo1 alumno• que en 101 exámene1 
ordlnarlo1 fuer.in íiplazadoa en una, do1 o 
tre1 a1lgnaturu, pod1á11 repetir 1u exameo 
en la primera quincena de Mayo algulente¡ 
1 11 en '"' perivdv u •l vrdlnarlv, \ld 

Comuníqueae.-Cua Pte1ldenclal.-Ma
nagua, D. N., 16 de Marzo de 1946.-SO· 
M<. 1ZA.-EI Secretarlo de E-1ucacl6n Pú· 
bllca, por la ley, Ignacio Fon1eca. 

N9 8:i9 
El Prealdente de la República,.

Acuerda: 
19-Nombrar a la 1eftorlta Rn1a Luna, 

Portera de la Sub Secretaría de Educac:l6n 
Pública, en lugar del aettor .Roger Bena· 
vides. 

t 29-La nombrada tomará pose1l6n de 
1u carJlo en la Secretaría del mf1mo Ramo. 
y devengara el 1ueldo que le a1lgne el 
Pre1upue1to de Guto1 corre1pondlente, a 
p~rtlr del 19 riel corriente, fecha en que 
empezó a trabaju. · 

Comunfqueee.-Ca1a Prealdenclal,-Ma· 
naJilua, D. N., s de Marzo de 1946.-SO· 
MOZA.-El Secretarlo do li:ducaGIQD P\\· 
b!lc:, J¡oa'1h~ Fgn1t'1•• 
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N9 816 
El Pre1ldente de la Repdbllca, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la 1ef\orlta Elena Mora· 

le1, Portera de la E1cuela de En1ef\anza 

E1peclal de esta clu iad, en · lugar de la 

1ef\orlta Socorro Alvarez, quien abandon6 

el cargo, 
29-La nombrada tomará po1e1lón de 1u 

puesto en la Jefatura Política del Departa· 

mento y devengará el 1ueldo corre1pon· 

diente, a partir del 19 de Marzo en curso. 

Comunlque1e.-Ca1a Pre1ldendal.-Ma· 

nagua, D. N ., 1 2 de Marzo de 1946. -SO· 

M.OZA.-EI Secretarlo de EducaclOn Pd· 

bllca, Ignacio Fon1eca. 

N9 817 
El Presidente de la Répdbllca, 

• Acuerda: 
19-Nombrar al seftor Catarloo Medina, 

Te1orero del Patranato Pro Nlf\o Pobre 

E1colar, de Corinto, o~partamento de Chl

naodega, en lugar Ele del lfftlr Julio C. 

Miranda. 
• 29-El nombrado tomara po1e1lón de 1u 

cargo en la Alcaldía Munlpal del mlamo 

lugar¡ y el pre1~nte acuerdo 1urtlrá efecto• 

de ley a partir de la fecha. 
Comunfq ue1e.-Ca1a Pre1ldenclal. - Ma· 

nagua, D. N., 14 de Marzo de 1946.-SO

MOZA.-El Secretarlo de Educación Pú· 

bllca, Ignacio Fonseca. 

N9 178 
Ignacio Fon1eca, Secretarlo de Educa· 

cl6n Pública en repre1entaclón del Gobier

no, por una parte, y la 1e f\ora Cándida de 

Me1tayer, en 1u propio nombre, por otra, 

convienen en celebrar el siguiente contrato: 
I 

La 1ef\ora de Me1tayer dá en arriendo 

al Gobierno, por el término de un af\o a 

partir del prlm~ro de Marzo de mil nove· 

clento1 cuarenta y 1el1 al último de Fe· 

brero de mil noveclento1 cuarenta y alele, 

una casa altuada en el barrio del Patl6n 

en e1ta ciudad, en la 81. Avenida 10a. 

Sure1te, al Norte, cua de Matllde Pérez de 

Neret¡ al Sur, can de Carlo1 Moralea O.; al 

Este, el Teatro Luclérnag~¡ al E1te, Ave· 

nlda 1oa. Sure1te, para que 1lrva de local 

a la E1cuela· de Ntft11 N9 '• República 

e Et Rra111>. La casa en referencia e1 de 

1 o vara• de frente por 30 vara. de fondo, 

pl10 de ladrillo de cemento, pintada con 

pintura de aceite, con ín1talaclón de caf\e· 

ri~ para agua, todo en buena. coodlclone1 

de 1lrvlclo. 
. lI 

El Gobierno pagará a la 1ef\ora de Mea· 

tayer, la cantidad de do11clento1 cincuenta 

c6rdoba1 mon1uale1 (" 250.00) como canon 

de arrendamiento, pago que 1e hará en 

Te1orería General, por medio de la Adml

ul1tracl6n de Rentas de la ciudad de Ma

nagua, en la form'l acostumbrada, 
lll 

Será 1 por,. cuenta de la arrendadora el 

pago de 101 Impuesto• locale1 e1tablecldo1 

o que 1e e1tablecleren, las reparaclone1 que 

la casa necemlte para mantenerla en per

fecta. condldone1 de mervlclo, higiene, ven

tilación y 1uficlente luz, aaí como el blan· 

queo y limpieza de laa parede1 en 1&1 

época. acostumbradas, el 1umlnl1tro de 

agua 1erá por cuenta fiel Gobierno. 
. 1\7' • 

El Goblerrlo ae re1erva el derEcho de 

re1clndlr eate contrato cuando lo estime 

conveniente y prorrogarlo pot un af\o mát, 

lo mismo que hacer la1 rep1raclone1· y llm· 
pieza de la ca.a, en éaso que la arrenda

dora no cumpla con lo emtlpulado en la 

cláu1ula tercera; 1\endo entendido que 101 

gasto• ocastonado1 por cualquier repara· 

clón o limpieza, 1e á descontado 1u valor 

del canon de arrendamiento huta comple· 

tar el valor total del ga1t~. 

En fe de lo cual firmamos el presente 

contrato en el local de la Secretaría de 

Educacl6n Pública a 101 cinco día1 del mea 

de Marzo de mil noveclento1 cuarenta y 

1els,-:.-fá 1dlda R. de Me1tayer. 
El Pre1ldente de la Kepúbllca, 

Acuerda: 
Unlco.-Aprobar en tofai ~u• partes el 

contrato qu.e antecede e Imputar la eroga

ción a la partida que 1ef\ala el Pre1upue¡

to de Gaato1 del Ramo. 
Comuníque1e.-Ca1a Pre1idenclal.-Ma

nagua, D. N., 5 de Marzo de 1945 -SO· 
MOZA.-El Secretarlo de Estado en el 

Ramo de Educación Pública, Ignacio Fon

seca. 

. N9 296 
El Prelldente de la República, 

Acuerda: 

U oleo: Aprobar en todas 1u1 P.arte1 el 

1lgulente contrato e Imputar la erogación 

a la partida que 1etiala el Pre1upue1to de 

Ga1to1 del Ramo. 
cSontratc: No1otro1, Vfctor Manuel Ro· 

mán, Jefe Político del Departame'nto de 

Carazo, en representadón del Gobierno y 
Lisímaco Alemán, por 1í, hemo1 coeveCJldo 

en celebrar el siguiente contrato: 

I 
El 1ef\or Alemán da en arriendo al Go

bierno, uua casa de 1u propiedad, que e1tá 

ubicada en el barrio de «Lo1 Cruceu de 

la jurl1dlcclón de Santa Tere1a, para que 

1lrva de local a la E1cuela Mixta Rural 

de e1e barrio, a partir del primero de Mar

zo corriente al último de Febrero de mil 

noveclento1 cuarenta y 1\ete. 

I 
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1 
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II 
El Gobierno 1e compromete a pagn al 

aef'ior Alemán, como canon de arriendo 
mensual, la suma de diez córdoba., en la 
Admlol1tracl60 de Renta. del Departa· 
mento en la forma acoatumbrada. 

III 
El aseo del solar y blanqueo de la1 pa

rede1, corren a cuenta del aef\or Alemá11, 
101 que 1e harán slempre que 1e eatlme 
conveniente. 

lV 
Eléveae el ~reaente contrato al conocl· 

miento del Supremo Gobierno, quien 1e 
reserva el derecho de re1cln :lirio cu mdo 
lo estime conveniente.-En fé de lo cual 
fi m 1mo1 doa tanto• del mi1mo tenor en 
la ciudad de Jlnotepe a 101 aela d a1 del 
me1 de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y aela.-V. M. Román, J·fe Polítlco.-Ll· 
1ímaco Ali mán, Contrall.ta>. 

Comuníqueae.-Cau Pre1ldenclal.-Ma 
nagua, D. N ., Marzo 8 de 1946.-SO 'AO 
ZA.-El Secretarlo de E 1ucad6n Púb lea, 
Ignacio Fon1eca.-Ante mí, Rodrigo Sán 
chez, Oficial Mayor. 

N9 297 
El Pre1ldente de la Repú~llca, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en to tu 1u1 parte1 el 

•hiulente contrato, e Imputar la erogación 
a la partida que aei\ala el Pre1upue1to de 
Gastos del RaD'o, 

Carmen Noguera, Jefe Político del De· 
partamento, en repreaentacl6n del Gobierno 
de Nicaragua, por una parte, y Emilio 
Rodríguez Blandón, mayor de edad, ca1a· 
do, agricultor y de elle dtmlclllo, por otra 
parte, hemos reauelto celebcar, como e11 
efecto celebramo1, el 1lgulente contutc: 

1 
El Contratl1ta Emilio Rodríguez B'an· 

dón da en arriendo al Gobierno · de Nlca· 
ragua, una caaa con su 1olar qué tiene en 
el valle cLlano de Ja Tejera,, de esta ju· 
rl1dlccl6h, en el caaerí<J de La Ermita 
para el ua:> de la Escuela Elemental Mlxt~ 
del expre1ado valle, durante los meses d 
Marzo a Noviembre de este ai\•J, 

11 
El Gobierno por 1u parte, se comprome 

te a pagar al otro contratante l.a 1uma d4 
diez c6rdobaa men1uales (' 10.00) por eatt 
arriendo, en la Administración dt> Rentar. 
de e1ta ciudad, en la forma. acostumbrada 
para e1ta claee de pago1, 

111 
Son de cuenta del contratan(., Rodri· 

guez Blandón, la limpieza, acondiciona
miento y reparaclone1 neceurlu del 1-1re
dlo arrendado, a.( como toda cla1c de lm· 

' pHllQI Jg~al11 1 munh¡lpal11 g ~· ~ualc¡1d1r 

clase que sean, relacionado• con el Inmue
ble, e1t.tbleclJ01 o por utablecer1e. 

IV 
El Gobierno 1e re1erva el derecho de 

re1clndlr e1te contrato cuan·1o lo crea con
venlente.-Jlnotega, Muzo uno de mll no· 
veclentoa cuarenta y sel1.-Carmen Nogue
ra, jdfe Polítlco.--A rurgo de Emlllo Ru· 
dríguez Blandón que no 1abe firmar: Leo· 
nldas Zúnfga M. • 

Comunique1e-Caaa Pre1l<'ertclal.-Mana
~ua, D. N.. Marzo 7 tie 1946.-~0MO· 
ZA.-EI Secretarlo rte E"iucac16n Pública, 
Ignacio Fonseca.-Ante mi, RoCl!lgo Sán· 
chez, Oficial Mayor. 

N9 299 
El Pre1idente de la R•·públlca, 

Acuerda: 
Uolco.-Aprobar en todas 1u1 parte•, el 

1lgulente contrato e Imputar la er1•~a~lón 
a la partida que s1::tiale el Preu~puesto de 
Ga1toa del Ramo . 

Cn"tnto,-No!otro!', Al('j"'n~ro Fbrc1, 
Alcalde Municipal de e1ta ciudad, en re· 
pre1entacl6n del Gobierno, 1egú 1 telegra· 
ma del 1etior Ministro de Educación Pú· 
bllca, y el 1eft-lr Iamael Sán1 hez, por 1í, 
han convecldo en celebrar el 1lgulente Con-
trato: 

1 
El 1etior Sánchez da en arriendo al Go

bierno, una can de 1u propiedad que tle· 
ne ubicada en el barrio de e Loa Ri'oconeu 
de la jurisdicción de Maaatepe, para que 
sirva de local a la E1cuela Rural Mixta 
de dicho barrio, a partir del uno de Febre· 
ro de e1te afio, hasta el quince dP. Febre·. 
ro de mil noveclento1 cuarenta y siete, 

II 
El Gobierno 1e obliga a pagar al 1ei\or 

Sánrbez, como cánc n de arriendo men1ual, 
la 1uma de Diez C6rdoba1, en la Adml
nlstr acl6n de Rentaa de Mauya, en la for· 
ma aco1tumbrada. 

III 
El G .bldrno 1e reurn el derech'l de 

re1clndir eate · contrato cu?odo lo e1tlme 
conven:ente. 

En fe de lo cual, firmamo1 do1 tantos de 
un mitmo tenor, en Maeatepe, a ( inco de 
Marzo de mil noveclento1 cuarenta y sei1. 
-Alej mdro Flores, Alcalñe Municipal.
Contratista, (a ruego de 1 .mael Sánchez 
que no ube fi; m ,, ) L. Adá11 Gutlérrez. 

Comunique1e.-Cua · Pre1ldenclal.-Ma
naJrua, D. N., Marzo 14 de 1946.-A. SO. 
MOZA.-E• Secretarlo de Educacl6n Pu· 
bllca, Ignacio Fon1eca,-Ant1 mr, Rgdrl10 
SAnchez, Oftglal M11gr. 
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N9 300 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: "' 
Unlco.-Aprobar en toda• 1u1 partea, el 

1lguleote contrato e Imputar la erogac ó 1 

a la partida que aeftale el Pre1upue1to de 

Gaatoa del Ramo. ' 
Contrato,-No1otro1, Víctor Manuel Ro

mán, Jefe Político del Departammto de 
Cafazo, en repreaentacl6n · del Gobierno, y 
And1é1 Palacloa, por 1í, hemos convenido 

en ce e~rar el 1lgulente contrato: 
1 . 

El 1eftor Palaclo1, d1 en arriendo al Go
bierno, una cata de 1u prqpledad, que ~1tá 
ubicada en el burlo El Aguacate, de la 

jurlsdicc16n de. Dlrlamba, para que 1lrva de 

local a la E1cuela Mlx::ta Rural, de aquel 

barrio, a partir del primero de Marzo, co 
rrlente basta el últlm 1 de Febrero de mil 

_noveclento1 cuarenta y 1le~e. 

11 
El Gobierno 1e obllg• a pagar al ael'ior 

Palacios, como cánon de arriendo meoaua1, 
por el predio mencionado, la 1uma de Diez 

C6rdobaa, en la Admlnl1tracl6n dé Renta• 
del Departamento en la forma aco1tumbrada. 

III 
Eléve1e f!l pre1ente contrato al conocl· 

miento del Supremo Gobierno, quien 1e re 
· 1erva el derecho de re1clndlrlo cuando lo 

eatfme conveniente. 
En fe de lo cual, firmamos do1 tanto• 

del mismo tenor en la ciudari de Jlnot"pe, 
a 101 once día1 del mea de Marzo de m 1 
noveclento1 cuarenh y ael1,.....:V, M. Ro· 

mán, J ,fe Polítlco.-A ruego de Andrés 

Palaclo1, José Salloae. 
Comuoíque1e.-Casa Pre1ldenclal. - \fa. 

naflua, D. N., Marzo 14 de 1946.-A.. SO· 
MOZA..-Et Secretarlo de Educación Pú 
bllca, Ignacio Fonseca.-Ante mí, Rodrigo 

Sánchez, Oficial Mayor. 

N9 301 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en todaa IU'J partea, el 
1lgulente contrato a Imputar la erogacl6n 

a la partida que señale el Pre1apuesto de 
Gaato1 del Rat:!lo, · 

Contrato,-No1otro1 Víctor Manuel Ro

mán, Jefe Político del Departam 'nto de Ca 
razo en representación del Gobierno y Jo
aé Breoe1 L6pez, por ai, hemos convenido 
en celebr.ir el 1lgulente contrato: 

I 
El 1elior Brene1 Lóp;,z da en arriendo al 

G Jblerno, una cau de au pr->pledad en el 

barrio de cEI Dulce Nombre• de la jurl1· 

dlccl611 .de Jinotepe, para que 1lrva de local 
a la E1cuela Mlxh Rural de e1e barrio; il 

partir del qulnca de Febrero d~l afio co· 

rrlente, fecha desde .la cual e1tá OJ!upado el 

local haata el último de Febrero de mil 

noveclento1 cuuenta y atete. 
. ll 

El Gobierno 1e obliga a pagar al seriar 

Brene1 L6pez, como <'ánon de arriendo men· 
aual la suma de Diez Córdobas, en la Ad· 

mlolstracl6n de Rentaa del Departamento 
en la forma aco1tumbrada, 

111 
El aaeo del 1olar y blanqueado de laa 

patede1, corren a cuenta del 1eftor Brenea 

L6pez, laa que se harán 1lempre que ae 
eatime conveniente. 

IV-
E évese el pre1ente contrato .al conocl· 

miento del Supremo Gobierno, quien 1e re· 

1erva el derecho de re1clndlrlo cuando lo 

estime conveniente. 
En fe de lo cual fi:rm1mo1 dos tantos del 

ml1mo tenllr en la ciudad de J 1ootepe, a 
101 catorce díaa del mea de Marzo de mil 

novecientos cuarenta y 1el1.-V. M. Ro· 
mán, Jefe P..>lítlco,-A. ruego de José Bre· 
ne• L6pez, Silvestre ré ·ez. 
' Comuníq11e1e.--Cau Pre1Uenclal,-Ya· 

na!{ua, D. N., Marzo 18 de 1946.-A. 
SOMOZA..-E1 Secretarlo de E lucact6n Pú

blica, Ignacio Fon1eca,'-Ante mi, Rodrigo 
Sánchez, Oficial Mayor. 

DISTRITO NACIONAL 

N9 36 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Nómbrase Colector del Impuesto 

de Mantenimiento de Pavime·ntación a loa 
señores Alberto Basset y Tomás Ortfz Dá· 
vila, quienes ya rindieron la fianza de ley. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma- · -
nagua, D. N., cinco de Marzo de mil no-. 
vecientos cuarenta y seis.-El Presidente · 
de la República.-SOMOZA..-El Ministro 
del Distrito.Nacional, Andrés Murillo. 

No 39 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:---Nómbrase al sefior Guillermo 

Abrego, Colector del Impuesto de Manteni
mientos de Pavimentación, en sustitución 
del señor Alberto Basset que renunció. 

El nuevo nombrado deberá rendir una 
fianza de dos mil córdobas (C$2,000.00) a 
favor del Tesoro del D. N." 

Comuniquese-Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D. N., 11 de Marzo de 1946.-EI Pre· 
sidente de la República.-SOMOZA.-EI 
Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu· 
rillo. 

N917 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Unico:~Efectivo desde el dfa primero de 

los corrientes nómbrase al señor Pedro Mo· 

' 
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Jina, Capataz del Mercado Oriental, en sustitución del sefior Ignacio López que pasó a otro puesto. 
Comunfquesc. - Casa Presidencial. -Ma· nagua, D. N., 5 de Febrero de 1946.-EI Presidente de la República. - SOMOZA. -El Ministro del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 37 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Crear la plaza de un Colector más para el cobro de las cuotas por servicio de Limpieza pública a domicilio con el 10% de comisión de cobro sobre lo que colecte. 
Segundo:-Nómbrase al sefior Carlos Berrfos Montenegro, para el cargo creado en este Acuerdo, quien deberá rendir una fian-za de C$2. 000. OO. . 
Comunfquese---Casa Presidencial---Managua, D. N., 6 de Marzo de 1946. -El Presidente de la República."-SOMOZA.-EI Ministro del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 40 
El Presidente de la-República, 

Acuerda: 
Primero:-A partir del dfa dieciseis de los corrientes crease la Escuela Rural del Caserfo ''La Maravil(a" con una Directora y Profesora que devengará el sueldo de sesenta córdobas {C$60.00) mensuales. 
Segundo:-Nómbrase a la sen.ora Filomena Dávila para que desempeñe ese cargo. Esta erogación se imputará al inciso (F) del Presupuesto de_ Gastos vigente del Mi· nisterio del Distrito Nacional. 
Comunfquese. --Casa Presidencial.-. Mana gua, D. N., catorce de Marzo de mil novecientos cuarentiseis. -El Presidente de la Repúblit:a.-SOMOZA.--El Ministro del Dis· trito Nacional, Andrés Murillo. · 

N9 8 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el contrato que a la letra dice: 
"Andrés Murillo, Ministro del Distrito Nacional, por una parte, y Nicasio Martfnez Sanz, mayor de edad, de este domicilio, casado y agricultor, por otra, han convenido en el siguiente contrato: 
Primero: El sefior Martínez Sanz excavará con un tractor de su propiedad, una área cuadrangular que tiene 12, 750 metros cuadrados correspondientes al área de un cuadrilátero que tiene por el lado Norte 125 metros; por el Sur 125 metros; al Este 106 metros y al Oeste 98 metros. 
Segundo: La excavación la verificará el sefior Martínez Sanz por medio de los em· pleados necesarios que trabajarán por su cuenta, de la manera siguiente: principiará del nivel de la vfa férrea y seguirá aproximadamente el perfil del bajadero de la Aguadora de esta ciudad, llegando con la 

tierra por medio del tractor al antiguo mu· ro del malecón con un nivel de cincuenta centfmetros más alto que el nivel del nuevo Malecón construido durante la administración del Gral. Murillo en el Distrito Nacional. 
Tercero: La tierra y desperdicios ~que resulten de la excavación serán echados en las partes bajas del perfil indicado y por el mismo tractor. · 
Cuarto: Ambos contratantes convienen en tomar éomo lfnP.a occidental la que pasa. por un pequeño árbol de Chilamate que allf existe y que es perpen·dicular a lfnea férrea. Quinto: El Ministerio del Distrito Nacional, pagclrá al sefior Martínez Sanz por el trabajo a que se refiere este contrato, la cantidad de Siete Mil Quinientos Córdobas solamente (C$7.500 00). en planillas semales cuyo monto queda a juicio del Ministro, y hasta completar la suma dicha. 

Sexto: Si en el curso del trabajo hubiere una descomposición total del tractor que lo incapacitare para continuar trabajando. el Ministerio del Distrito Nacional, por sf, hará una apreciación del valor trabajado y así lo abonará al 1contratista señor Martinez Sanz. 
Séptimo: El combustible de gasolina, aceites, etc. que se ocupen durante y exclusivamente para el trabajo los sufragará el Distrito Nacional. 
Octavo: El plazo para dar por concluido el trabajo a que se refiere el presente contrato será los dfas de Marzo de este año, a más tardar. 
Noveno: Siempre que trabajos se vayan verificando, no a satisfacción del Distrito, el Ministerio podrá rescindirlo en cualquier momento sin responsabilidad ninguna de su parte .. 
Para el efecto de cualquier pago por este contrato, el trabajo deberá ser a satisfacción del sen.or Ministro del Distrito Nacional. En fé de lo cual firmamos el presente contrato en Ja ciudad de Managua., D. N., a Jos cuatro dfas del mes de Marzo de mil novecientos cuarenta y seis.-Andrés MuriJlo. M. Martf nez Sanz. 
Comunfquese-Casa Presidencial. - Managua, D. N., 4 de Marzo de 1946. - El Presidente de la República-SOMOZA. - El Ministro del Distrito Nacional, Andrés MuriJlo. 

N9 z 
El Pre1ldente de la Repúblíc1, 

Acut"rJa: 
Unico:-Aprobar 'en todas sus parte• el 

contrato que literalmente dice: 
André1 Murlllo, Mlnl1tro del Di1trlto 

Nacional, por' una partP, y Tomasa v. de 
Ulloa, maycr de edad, 1-le eate domlclllo, 
viud 1 y de oficio• domé 1tlco1, por otra, 
han convenido en el 1lgulente contrato: 

l 
El Ministerio del Dl1trlto N aciot1al con· 

cedo perml10 pQr un al\o a cou\ar do I~ 

• 
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fecha de e1te contrato a la aefiora Toma.a 
v. de Ulloil, para que_ exclu1lvamente re 
coja en su provelbo 101 de1perdlclo1 del 
ganado mayor consl1tente1 en buezo1 y 
cuernos, y del ganado menor tripas grue-
1aa. delgadas y cerda1 o 1ea pelo de cerdo 
que diariamente 1e destacen en el Rastro 
Público de e1ta ciudad, y obligándose a 
entregar diariamente quince llbra1 de bue· 
zo del mejor que recoja, al A11lo de Po· 
bre1 de esta ciudad. 

11 
Por e1te permls" la 1e'ftora v. de Ulloa 

pagará al Dl1trito Nacional la 1uma de 
cincuenta y cloco córdobas men1uale1 •.• 
(<.J 55.00), obllgándo1e la contratista a bJ· 
cer el aseo del picadero, tanto ~n lu tu
ca1 don ie 1e pica el buezo, como en el 
pavimento del ganado mayor, lo mhmo 
que 101 banco1 y pavimento del ganado 
menor, y el Dl1trlto .Nacional le proveerá 
de las e1cobaa eatrlctamente necesaria• pa
ra el debido y completo aseo. 

Ill 
El Mlnl1terlo del Dl1trlto Nacional 1e 

reserva el derecho de rescindir e1te con 
trato cuando lo crea conveniente '1ln re•· 
pon1abllldade1 de ninguna e1pecle, canee 
lándo1e el contrato N9 18, 1obre este mis
mo orjeto y de feeba 27 de Abril de 1945. 

IV 
Para re1ponder por las resulh1 que pro 

vengan de e1te contrato la 1ef'iora v. de 
Ulloa rendirá la fianza de qulnlento1 cór· 
doba1 (~ 510.00), a favor del Te1ot0 del 
Distrito Néiclooal, y comenzará a aurtlr 1u1 
efecto1, tan 'luego baya rendido la fünza. 

En fé de lo cual firmamo1 el pre1ente 
contrato en la ciudad de Managua, a lo• 
cuatro día1 del mea de Enero de mil no· 
veclentos cuarenta y 1el1.-El Ministro 
del Diatrlto Nacional, Andrés Murlllo.-1.a 

• Contratista, Tomua v. de Uiloa-Lul1 
Trejoa B , Fiador. . 

Comuníquese-Ca1a Prealdenclal-Mana· 
gua, D. N., cuatro de Enero de mil no 
veclento1 cuarenta y 1els,-EI Presidente 
de la República, SOMO:Z A.-El Ministro 
del Dl1trlto Nacional, André1 Murl!Jo. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Tribunal de Cuenta. en Coa1ejo.- Mana~
gua, Distrito Naclor.al, primero de Marzo 
de mil noveclento1 cuarenta y 1el1. Las 
ocho de la maf\ana. 

Vlato el tele2rama del 1eftor Juez de lo 
Criminal del Dl1trlto de Matagalpa, que 
dice: c~9 2.-Matagalpa, 19 de Marzo de 
1946.-A. P. T. ·cuenta1-AS-De1de el 
19 de Febrero fue notificado Daniel Cruz 
Leclalre, que ya ae encontraba detenido. 
No dlO ulnguua gar1u\ia ul preaent6 nin· 

gúo e1crito. E1pero doéumentoa que de· 
mue1tren la existencia dl"I delito. Att. (f) 
León Lara, Juez de Distrito>. En el cual 
con1ta que Daniel Cruz Leclalr, ex·Guar· 
cialmacén de la Admlnlatraclón de Rentu 
deJ Matagalpa, fue notificado de la provl· 
dencla dlttada por eate Tribuna) a Ja1 on· 
ce de la maf'iana del dieciocho de Ft.brero 
de mil novecientos cuarenta y 1ei1, a efec· 
to de que restituyera o garantizara la su
ma de diez mil noveclento1 noventa y tre1 
córdobu y velPtldos córd¡,ba1(C$10.923.22) 
desfalcada por él en especies filcale1 y al· 
cobole1 puro y deaoaturallzado, 1egún In
forme pre1entado por el Contador don Oc
tavlo Moneada E., el mismo dieciocho de 
Febrerc-, 1uma que no fue resti~ulda ni 
garantizada, y 

Considerando: 
I 

Que conforme el Art. -20 de la Ley Or· 
gánlca del Tr lbunal da Cuenta., al el em· 
pleailo no reatltuyere ni garantizare en el 
término prevenido el valor de lo deafalca· 
do, no ob1tante la notificación que •e le 
hiciere quedará aujeto a la jurl1dlcclón de 
la autol-ldad represiva competente, a quien 
remltMo por el Tribunal con un oficio ex· 
pllcatlvo· del ca.o y con cerlificadón de 
101 documento• en que 1e demoatrare el 
delito oficial para la 1ecuela del proce10. 

11 
Que no habiendo .el notificado Cruz Le

clatre restituido ni garantizado la cantidad 
1eafalca':la dentro del termino de diez dia1 
que se le concedió conforme el citado Art. 
20 y e1tando cumpllda1 Ju demál forma· 
lldade1 legales, 11 el caso de 1ometerlo a 
la jurl1dlcdón de la autoridad repte1lva 
competente que lo ea el Juzgado de lo' 
Crímlna"l del Distrito de Matagalpa, por 
haberte cometido alli et delito de que ae 
trat:o, y remitirlo por e1te Tribunal con 101 
demál requisito• Indicado• en el Conslde· 
rando anterior. 

I 
IU 

Que en au primer Informe de 18 de Fe
brero de 1946, el Contador Moneada E., 
e1tablecló un faltante en 181 e1pecle• filca· 
lea a cargo de Cruz Leclaire, a.í: en e1pe· 
cle1 fiscalu propiamente diez mil 1etecíen· 
tos ocho cordobas y veinte y do1 centavo• 
( J 10.oc8.22); en alcohol puro un mil se· 
teclento1 noventa y un córdobas (CJ 1.791.oc); 
en alcohol deanaturallzado, quluientos no· 
venta y cuatro córdobas (<.J 594.9r.o); total 
trece mil noventa y tre1 córdobas y veln- • 
te y doa centavo• (CJ 13.093.22), meno1 
efectivo que entregó en el acto del arqueo 
do1 mil cien c6rdoba. (t 2,100.00), queda 
un faltante líquido de diez mil noveclento1 
noventa y tre1 c6rdol:.as y veinte y don 
centavo• (t 10,993.22). Pero, al terminar 
el arqueo, el 'oo\ador Moo,ada E., coQon·. 
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tr6 que por eiror 1e habían :cargado a 
Cruz Leclalre un mil 1eteclento1 noventa 
y un c6rdoba1 ('J 1. 79 1.00) valor de aleo 
bol puro, puro, y que, en con1ecuencla, no 
habiéndolo recibido, al valor líquido de lo 
de.falcado hay que rebajarle e1a cantidad, 
quedando en nueve mil do1cleoto1 do1 cór
doba. y veinte y do1 centavo• ((J 9.202.22) 

Por Tanto: 
De éonformldad con el expresado Art. 

20 da la Ley Orgánlea del Tribunal de 
Cuenta1, el Tribunal de Cuentas en CoJl· 
1ejo: 

Reeuelve: 
I 

Daniel Cruz LecJalre queda. 1ujeto a la 
jurl1dfccl6n del Juzgado de lo Criminal del 
Dl1trlto de Matagalpa por el delito de de1-
falco cometido en 1u calidad de Guardal
macén de la Admlnf1traclóo de Rentu de 
Matagalpa en 101 fonpo1 fi1cale1 de e1a 
Admlnl1tracl60 de Rentae, en la suma de 
nueve mil do1clentoa 1'101 c6rdoba1 y vein
te y dos centavo• (CS 9.202 22). por no 
haberla re1tituído ni garantizado. 

11 
El Tribunal remite al expreudo Cruz 

Leclaire a dicha autoridad repre1lva para 
la 1ecuela del proce10 conforme a la Ley, 
por medio del oficio explicativo del ca.o 
que le 1erá enviado con lnceralón de e1ta 
1entencla, 

111 
Para laa coo1ecueucla1 de e1ta 1entencia 

certlfL¡uen1e por Secretada los documen· 
to1 1lgulente1: a)-El Informa rendido por 
el Contador Octavlo Moneada E., delega
do del Tclbuoal de Cuenta1 para practicar 
arquP.o en la Admlnl1tracl6n de Renta• de 
Matagalpa; b)-EI oficio dirigido al J uei 
de lo Criminal del Dl1trlto de Matagalpa 
tr&1crlbléndole la providencia declarada por 
e1te Tribunal a laa once de la maftana del 
diez y ocho de Febrero de mil noyeclento1 
cuarenta y 1el1; c)-El acta de arqueo de 
la. 1lete'I de Ja maf\ana del día quince de 
Febrero de mil noveclento1 cuarenta y 1el1, 
en el que con1ta, 1u1crlto y aceptado por 
Daniel Cruz Leclalre el faltante de diez 
mil 1etecleoto1 ocho córdobas y veinte y 
.'.101 centavo• ('J 1 o 708, 22) en especie• fil. 
cales y qulnleotol noventa y cuatro cór
doba. ('J 594.00) en alcohol de1naturallza
do, 1uma que deducllia Ja cantlda1 de do1 
mil cien c6rdobaa (C$ 2.1 oo.oo) entregada 
por Cruz Leclalre, hacen 101 nueve mil 
do1clento1 <101 _c6rdob1s y veinte y do1 
centavo• ((J 9.202.22) delfalcado por el 
mencionado Cruz Declaire. 

IV 
La notlficaclóo de e1ta sentencia 1e le 

bara a Cruz Leclalre por el Secretarlo del 
Ju:igado de lo Criminal del Dlatrlto de 
Matagalga, una vez proveído el cdmplaae 

r.orrespoodlente, que 1e • ponJ1 á al ple del 
oficio explicativo .en que va lncerta e1ta 
mhma 1entencla y de que 1e babia en el 
nú'llero 11 de ella parte dl1po1lva. 

V 
Una vez notificada e1ta 1entencla. del 

modo dkbo y acumulada1 todaa laa demá1 
dlllgenclas . certlficadaa, el Juzgado de lo 
Crlmlal del Dl1trlto de Matagalpa procede
rá a la 1ecuela del proCf"IO, como 1e ha 
referido, acuundo recibo y avisando au 
tramitación y al final 1u resultado. 

C6ple1e, notlf quese y pllblíque•e.- (f) 
Erl'lllo Perelra A.- (f) C'é1ar Cuadra-(f) 
R.ubén Beroández M.-Fco. Baca P.-lf) 
C. Moncada-(f) Jorge Ull1e1 Cbévez, Srlo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4513 
Tres tarde lrelnla corriente mes, local este juz. gado, remataráse mejor postor finca urbana o solar situado en este pueblo, limitad<: Oriente, calle; Poniente, Juana Bermtlde2; Norte, Francisco Cerda; Sur, Enrique Cerda Bermúdez; oonteniendo casa de tibias. 
Valorada trescientos córdnbas. 
Ejecuta Enrique Cerda Bermúdez a Leonarda Cerda. 
Oyense posturas. 
juzgado Local Civil. Dolores, dieci~éis de Marzo de mil novecientos cuarenliséis.-Leónidas López h., Srio. 621 3 3 . -

NQ 4545 
Once mañana, dos Abril entrante, remataráse local este juzgado, mej'.lr postor, derechos extr~er por cinco años la ruina bálsamos sitio ªCárdenas o Mena• a solicitud comunrro Gregario Ouillén Tomándose como base cuatrocientos córdobas. Quien tenga interés haga postura. 
juzgado en lo Civil del Distrito. Acoyapa, diez y ocho de Marzo de mil novecientos cuarenta y sels.-José Hurtado.-A. Meza Cintarero, Srio. 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 4506 

622 3 1 

Alejandro Dlaz Serrano, pide titulo rnpletorio finca rú~tic•, potreros, rastrojos y tacotale9, cercas alambre, cien manzanas, terreno propio ubicado Mal Paso, sitio La Cruz esta jurisdicción., lindante: Orienh•, monte inculto; Ponientr, Celestino Valle y r!o Malacatoya; Norte, Tranquilino Ordeñana y mon· te inculto, y Sur, el mismo ria Malacatoya y Andrea Tiffer. 
No tiene nombre, numero, ni gravamen. Estrmala en doscientos córdobas. 
Quien se crea con derecho opóngase término legal 
Juzgado Local Civil. Teu1tepe, doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y seis -Trinidad Cas· lillo.-Ante mi, Eu'allo Alvarez P, Srio. 

614 3 1 

Np 4459 
Domingo Suárez, solicita este Juzgado Ululo supletorio casa y aolar, sita barrio Buenos Aires esta ciudad, solar mide veinticinco varas frcntl', veinte fondo; casa cañón ocho varas frentt, cinco ancho, con media¡ua al centro; ea de tejJa barro 1 pi10 
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natural, madens rolli:r,¡11, paredes encbidas, estos 
linderos: Oriente, solar y casa de M·nuel Angulo 
M.; Poniente, solar y casa juana Oarcla; Norte, 
predio Ramón Barquero, y Sur, calle del comercio 
y casa de Calazán león. 

Valorada en doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase t~rmino legal. 
Secretarla juzgado Lccal Civil. Boaco, dos de 

Marzo de mil novecien~os cuarenta y sf'is.-Pedro 
Rafael Martlncz, Srio. 586 3 1 

No 4510 
El seilor Roberto jos~ Miranda, solicita lllulo su

pletorio terreno seis manzanas; situado la comuca 
Los Angele9, esta jurisdicción, que posee cr-mo 
único duefto por crimpra que hizo al señor Isaac 
Salazar, limitado: Orientr, predio Ranulfo Altmin; 
Occidente, con francisco Sánche1, camino en me
dio; No1te, Enrique Potmme, y Sur, Adolfo Lara y 
Pablo Jim!nez, camino en medio. w, 

Su valor es doscientos córdobas. 
Oyense oposición término leRal. 
Dac·o Juzgado Local Civil. La Paz de Carazo, 

Marzo diecinueve de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Juan Jiménez.- Lázaro Sáncbez, Srio. 

Es conforme. Uzaro Sáncbez, Srlo. 
' 619 3 1 

N9 1959 
Paula Bravo, solicita titulo supletorio solar: Orlen· 

te, Lorenzo Navas; Poniente y Sur, camino pdblico. 
Quien cr~ase con derecho de llesrarle, opóngase 

término l.·g&I. 
Secretaria Juzgado Local, Rosario, treinta de 

Enero de mil novecientos cuarenta y scis.-B. Me· 
na, Secretario. 

N9 1993 
Pedro Marllnez solicita Ululo supletorio finca 

rústica -situada comarca Convento, esta jurisdicción, 
compue;ta tres cuartos manzanas, lindante: Orien· 
te, Maria Santana; Poniente, Pedro Montes; Norte, 
Maria Santana¡ Sur, Juan Pineda. 

Contiene casa palma, chacha, pozo. 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra término 

le¡¡1tl. 
Juzgado Civil 19 Local. león, alele febrero, mil 

novecientos cuarentlséis.-Luis A. Pastora, juez 19 
Local Civll.-S. Mayorga Orozco, Srio. · 

253 3 1 

N9 4159 
Juan de Dios Cardoza se ha presentado a este 

Juzgado pidiendo lftu'o supletorio de un terreno 
sita en •Paredones• de doce manzanas con una ca
sita rústica que linda: Oriente, con terreno de Er· 
nesto Espinosa; Poniente, con terreno del mismo 
E~pinosa; Norte, con estero de Madera Negra y 
Sur, cd:t el Océano Pacifico. 

Opónganse término legal. 
Dado en el juzgado Local Civil. Corinto, c:llez y 

nueve de febrero de mil novecientos cuarenta y 
aeia.-Agustln Tijerino.-M. Angel Vargas, Srio. 

386 3 1 

N9 1999 
Pedro Rivas solicita titulo supletorio, rdstlca, co

marca San Antonh, esta jurisdicción, veinte man
zanas capacidad territorial comprendida dentro los 
siguientes linderos: Orient•, Sur y Poniente, ha· 
cienda •santa Ter~sa·, de jorge Morales; Norte, 
hacienda ªLa Chuscada•, de Aiustln Cbamorro. 

Urbina; Sur, Iglesia, mediando calle; Oriente, predio 
Orlando Cutrillo; Occidente, Abcl Montoya, me
diando calle. 

Valor cien córdobas. 
Opór,·gue quien pretenda derechl'. 
ju1gado Local. La Libertad, Enero treinta, mil 

novecientos cuarenta y seis.-Horaclo Castrillo H. 
-José Miguel Acevedo R.,_ Srio. 

250 3 1 

NQ 1942 
Juana Mercedes Flores solicita tllulo supldorio 

finca urbana esta ciu1ad, lindando: Oriente, juan 
Manuel Ortiz; Poniente, Santiago Vega; Norte, tes· 
tamentarla Oerbacio Ortiz; Sur, Jesús Suazo. 

Estimada doscientC's cincuenta córdobn. 
Opónganse término legal. . 
Juzgado Dhtrito .. Masaya, veintinueve fnero, f!11l 

novecientos cuarenhséis.-Roberto E. T!ller, Sno. - 217 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
. N9 4478 

José Maria Castf'llón, a nombre de José Rodrlguez 
Somoza, de este domicilio, háse presentado solici
tando registro de las Marcas: 

Una etiqueta en forma de •v• de tr~a colores; 
•a°'RRILlfO•; VINO VERMOUTH TIPO ITA· 
LIANO; •black horse• y el dibujo de la cabeza tic 
un caballo y una etiqu•ta con la leyenda HONE.Y 
BRANDY MONTELIM 'R FINISIMO LICOR DES· 
TILADO DE MIEL DE ABEJAS PURISIMA. . 

Protegen: aguardientes, vinos, rones y toda clase 
de licores. 

QJien ten~R derecho, opóngase término legal. . ... 
Ministerio fomento. Managu~, veinte Marzo, mil 

novecientos cuarenta y seis.-Raf R•dl Porras, 
Oficial Mayor. 618 3 1 

N9 4489 
Pedro Sanlamarla, mayor de edad, casado, de 

este domicilio, háse presentado so'.icitando a nC;mbre 
de la sociedad ªJosé HeHodoro Robleto y (.;om
paftla limitadaª, el depósito y registro . de lu si
guientes Marcas; 

«lguila Dorada>, cMandarln>, cla Gallera>, 
. cLa Virgen>, cBeduino> 

Protegen toda clise de licores en general. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal.. 
Managua, D. N .. diez y nueve de Marzo de mil 

n~ vecientos cuarenta y seis.- femando Morales L, 
Oficial Mayor. 621 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 1752 

Sebastlá 1 Goozá~ez 10 leila arrendamlen· 
to terreno ejldal comarca «\\u han,, exten· 
alón 100 hectárea1 linderos: Norte, finca J.
T< mál Henrlquez; E1te, terreno• Adán 
Guerra; Sur, finca Jacinto Fon1eca; ÜJ1te, 
terrer101 Luca. Romero. • 

O¡.i6ng1&nte legalmente, 
Alcaldía Municipal, Villa Somoza, veln· 

tlcuatro de Diciembre de mil noveclento1 
cuarenta y nlncr.-Arturo Angarlta N., 
Alcalde Muolclpal.-Emlllo Contreru, Srlo. 

Atl~ndense < pe>siciones ltgalee. · 
Dado Juzgado Local Civil. Diriomo, seis de Ene· 

ro de mil novecientos cuarenta y seis.-R N.ivarro 
73 3 1 

C., Srio. 264 3 1 

N9 1Q91> · 
. Rosau'ra Suárez solicita Htulo supletorio aolar en 
hta, limitada: ~orle, predio te1t1mcnt1rl1 Ni'iglA1 

N9 1751 
Sebaatlán Garcla aoltclta arrendamiento 

e1te municipio terreno ~jldal comarca cMu· 
bao,, ex,en1lón ""1gg bec:táreae, llndcrg1: 

T 
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Norte, terrenc1 d.. Encarnación Zimora; 
Eate, terreno• de Fénix García; Sur, terre
no• de P"dro Hernández; Oe1te, terreno• 
medldoa de Macedonio z~mora. 

Op6ngan1e legalmente. 
,t\.lcaldía Munidpal, Villa Somoza, veln· 

tlcuatro de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y clnco.-Arturo Angarlta N., 
Alcaldía Munlclpal.-1' millo Contreras,Srio. 

34 3 1 

N9 1750 
Gumercindo O .:6n 1ollcita adjudlcacl6n 

1olar municipal llndero1: Norte, caaa y 10-
lar de Emlllano Duarte; Eate, encierros de 
Juan L6pn; S1.or, 1olar ·de Pre1entacl6n 
González; 0~1tt', 1olar de Rafaela Sequelra, 
calle en me 1fo. 

Op6ngan1e le~almente. 
Alcaldía M unlclpal, VIiia Somoza, prl· 

mero de Dlcle'l1bre de mil noveclento1 
cuarenta y clnco.-A.rturo Angarlta N., 
Alcalde Munlcip il,-Emllio Contrerat, Srlo. 

75 3 1 

N9 1749 

clembre de 1945.-Salvador Jarquín L., 
Alcalde Maolclp1l.-Lul1 Rublo M., Srlo. 

2888 3 1 

N9 1435 
José Maria Mercado, mayor edad, ute 

domicilio, 1oltclta arriendo lote terreno ejf· 
dal, treinta ·manzana. 1ltuado punto Achio
te, e1ta jurl1dlccl6n, cultivada zacate gul· 
nea, qulnlento1 cafeto1 co1echero1, doa 
manzana. guineo• ochoclentoa cafeto• crian
za, media manzana cafta azúcar, caaa babi· 
taclón, lindante Oriente, predloa Adán Por• 
tllJo, hidro Ben áodez, Félix Portillo; Oc
cidente, predio• Laureano Melgara, hoy de 
Juan FrancbcoL6pez, quebra1a Lo1 A.chlo
te1; Norte predio• sucesión Tfmoteo Po
lanco; Sur, cafetal Juan Francl1co López, 
Culmlro Pérez. 

QLJlen pretenda derecho op6nga1e tér
mino legal. 

Dado Alcaldía Municipal, Telpaneca, 
doce Diciembre mil noveclento1 cuarenta 
y clnco.-Meleclo Velá9quez-Andrés Suá-
rez, Srlo. 2964 3 1 

María y Adellna Vargaa 101lcltan adju N9 1425 dlcacl6n 1olar municipal ' lindero•: Norte, La 1eftora Chor1a Gutférre1:, 1ollclta en Plaza Municipal calle en medio; E1te, 10· arriendo lote terreno t>jldal Municipal, colar en deouncla de Arturo Angarlta; Sur, mo do1 hectárea. exten•l6n, 1ituado orlllá aolar baldío; Oe1te, iolar en denuncia de Norte este pueb'o. Linda: Oriente, San· Sebastlana Ortega. tia~o Gutlérrez v Erlberto.Sáochez; P~nlea· Op6ngan•e legalmente. te, 1uce1l6n E:tuardo Gutlérrez, camino Alcaldía Munldpal, Vllla Somoza, diez lnterpue1to; Norte, Juan Rivera; y Sur, de Dlclfmbre de mil noveclento1 ,cuarenta Santla~o Gutlérrez y 1uce1l6n Eduardo y clncL.-Arturo Angarita N., Alcalde Mu· Gutlérriez. 
nlclpal.....a.Emlllo Contreru, 1Srlo. Quien crea tener derech~, delúzaalo tér· 

76 3 1 mino ley. 
Dad«;> Alcaldía Municipal, San Rafael ~ NQ 1748 . del Sur, 26 Octubre 1945.-Alfredo Bran-A.rturo Angarltc& N. 1ollcita adjudlcacl6n. tome-Humberto Delgadlllo N., Srlo. aolar municipal llndero1: Norte, Plaza Mu· E• conforme.-Humberto l>elgadlllo N.; nlclpal, calle en mediCl; E1te, Mc;ircado Mu· Srlo. 

nlclpal, calle en medl<•: Sur, Templo Evan- 295z 3 1 gélico; Oe1te, aolar baldío. . 
Op'mgan1e legalmente. 
Alcaldía Municipal, Vlll.t Somoza, treinta 

de Nl>vlem
0

bre de mil noveclento1 cuarenta 
y clocc•,-Emlllo Contreru, Alcalde Su 
plente,-Ram6n Duarte H., Srlo. Espec. 

77 3 1 

. N9 1558 
El 1eftor Franclaco López G. mayor de 

edad, cando, trjero y de e1te domicilio, 
1e ha pre1Pntado a e1ta A.lcaldfa pldlen.lio 
en concesl6n un aolar que tiene e1to1 lln
dero1: Norte, terreno cercado por el 1011 
cltantP; Sur, aolar de Fe:lpa Pérez; Oden 
te, 1olar de Carmen So•~; y Occidente, 
1olar vacante.· 

Qult>n se crea con dere('bo op6ngaae tér
mino legal. 

Alcaldía Municipal, Ocotal, 4 de Di· 

N9 1559 
Ramiro Rodríguez, mayor de edad, aol· 

ter.>, alt al\11 y de Pite domicilio, 1e ha 
pre1entado a esta alcaldfa pidiendo en 
conce116n un 1olar q'Je tiene '8tc1 linde· 
ro1: Norte, terreno vacante; Sur, ca.a de 
Manuela Putraa; Oriente, terreno vaci.ntf'; 
y Occidente, caaa de Mariana E1corcla. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase 
término legal, 

Ali aldla Municipal. Ocotal, 7 de DI· 
clembre de 1945.-S 1lvacfor J uquln L., 
Alcalde Munlclpal-Lul1 R11blo M., Srlo. 

2887 3 1 

N9 1554 
El ttf\or don Ga'1rlel Gouzález, mayor 

de edad, ca1 a lo, agd~ultor, de· e1te doml· 
clllo, ae ha pre1entado a cata Alcaldía 

-. 
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MunlclpaJ, 1ollcltando en a ·riendo 1lete 
hectáreas de terreno ejldaJ municipal en el 
paraje denominado. Rlíto Abajo de emta 
jurlsdlccl6n, con . estos llndero1: 19 lote: 
Oriente, propiedad de Pedro Gonzále•; Oc· 
cldente, propiedad de Ploqulnto García M.; 
N'lrte, ejidos de Palacagü!n ; y Sur, rlo 
de por mfldlo y propiedad de Francisco 
f.ialeano, 29 lote: OrietP, propiedad de 
Jo1é Zúnlg¡¡; Occidente propiedad de Ju-llo 
V .sldlvla; y Sur, propiedad de Teodocla 
Galeano; contando el primer lote de cvatro 
hectárea. y el segundo de tres hec\áreaa. 

La peraona19 que ae con1ldere tener d~· 
recha. en dl1 ho terreno, qui! ae premente a 
esta Alcaldía en el término y tiempo legal. 

P.ilacagQ'na, velnllnueve de Noviembre 
de mil novecientos cuarentlclnco,-Samuel 
Cruz M., Alcalde Municipal. Ante mí.
Eliaa Iglesia, Srlo. loterlao. 

2892 3 ' 

N9 1534 
Jo1efa Valdez, 1ollcita arriende> veintitrés 

manzana. terreno tjldal e1te Municipio co
marca Lagunas. Llodan'io: Oriente, pro· 
pledade1 Cruz Mayorquín; Occidente Fran· 
ci1co Tellez, Modesto Reye1; .Norte, de 
Felicltoa Castillo, hoy DleJlO Lira; Sur, 
Se~undo Dávila y Julláo Mejía. 

Oyense opo1lclone1 té1mlno de ley. 
Alcaldía Municipal. Sin Lorenzo, uno 

de Diciembre de mil aovecleotoa cuarentl 
cinco. -Alf, Corlé1, Srlo. 

N9 1511 
Julio Plutarco Sevllla O., aollclta 1e le 

dé ea arriendo, un lote· de terreno tjidal 
en 101 aubur blo1 de ea ta población, como 
de tre1 manzanu de exte111l6n 1uperfictal 
propio• para hacer potrero•, con e1to1 lln· 
deroa: Norle, río de Acoyapa y potrero• 
de L<>onclo Rulz; Sur, propiedad de Hum· 
berto Núf\Pl; Ea te, propiedad. de Humberto 
Núf\ez; y 0~1te, propiedad de la te1tamen· 
taría de don Marcial Valverde y ch1g(llte 
de Rafael Báez, río de por medio. 

El que 1e crea con derecho, que 1e pre· 
1ente con tiempo y forma legal. 

Alcaldía Municipal. Acoyapa, velntl 
nu<"ve de NoviembM de mil noveclento• 
cuarenta y cinco, la1 diez y treinta de la 
maf\a.na.-C. Morale1 M.-S. Qulntanllla A .. 
Srfo. 

E1 conforme ron 1u original. Acoyapa, 
veintinueve de Noviembre de mil noveclen· 
to• cuarenta y clnco.-S. Qulntanllla A., 
Sri o. 

2860 3 ' 

N9 1512 

Humberto Núftez, •ollclta ae le dé en 
u10 y habitación 1olar con1tnlir casa ha· 

bltacl6o e1ta ciudad atgulentea Jlndero1: 
Oriente, Río Monota; Poniente, potrero de 
don Francl1co Jo1é Gut:érrez y don Leo· 
nfza Ruiz, calle eQJl1edlo; Norte, corral de 
don D.llorea Rulz y don Tornát Henríquez; 
y Sur, ca.a y 1olar de don Rafael Urblna, 
calle al brinco de por medio. 

Quien pretenda derecho, op6ngue tér
mino legal. 

Alcaldía Municipal. Acoyapa. velntí1le· 
te de Novlembre de mil noveclento1 cua· 
renta y cinco. La• once de la maf\ana.-
1!'.nmendado-velntl1lete.-Vale.-C. Mora· 
le1 M.-S. Q11in•anllla A., Srlo. 
·Ea conforme con 1u original, Acoyapa, 

velntl1iete de Noviembre de mil ncvecfea· 
tos cuarenta y cinco. -S. Q11lntanllla A., 
Sri o. 

2859 3 1 

N9 1513 • 
Agu1tin Núf\ez Sandova', 1ollclta 1e le 

dé en an ieodo un lote de terreno en 101 
ejidos de eata población de diez heclireu 
exten116n 1uperficlal propio para hacer po· 
trero1, con e.toa llndero1: Oriente, potre· 
ro de Ramón !5uárez y cerro L111 Meaa'; 
Poniente, finca Adrián Mollna; Norte, fin· 
el Ali j 1ndro Rodríguez. · 

El que 1e crea con dtrecho, que 1e pre
sente t:n tiempo y forma legal. 

Alcaldía Municipal, Acoyapa, velntlo· 
cho de ooviem:,re de mil noveclento1 cua· 
renta y cinco. Las doc~ merldlanu.-C. 
Morale1 M.-S. Qulntanllla A., Srlo. 

E1 conforme con 1u original. Acoyapa • 
veinte y nuev" de noviembre de mil nove
clento1 cuarenta y clnco.-S. · Q11lnbnllla 
A., Srlo. · .. 

, N9 4282 
El 1eftor Lul1 Antonio Bá~z. 1olklta 

adjudlcac16n gratuita un solar baldío ea\ 
en e1ta ciudad coa 101 11lgulente1 llodero1: 
Oriente, con casa clel Club Social de e1ta 
cluda'.I y 1olar de don Chudlo Agullar; 
Poniente, cua de don Claudia Ag111lar, 
calle en medlP; Norte, 1olar y cua donde 
habita don Eugenio. Relnosa; y Sur, 1olar 
y casa de Silvia González. 

Quien se crea con dcrecb'l, op6nga1e en 
érmlno legal, 

Dado eri la Al< aldía Municipal. Acoya
pa, veinte y uno de Febrero de mil nove· 
ci~nto1 cuarenta y 1el1.-C. Mora le1- R, 
C. Slrln, Srlo.-Corregldo-donde hi.blta 
don-Vale.-R. C. Slrla1, Srlo. 

511 3 1 

NQ 1510 
Francisco José Gutiérrez, solicita se Je de 

en arriendo un lote de terreno en Jos ejidos 
de esta población e.orno de cincuenta manza
nas de exte111ióa superficial propia para ha-

, 
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cer potreros y para la agricultura con los 
linderos siguientes: Oriente, terreno arren
dado por don José Dolores Reyes y Leonisa 
Ruiz; Poniente, poseción de don Ramón 
Suárez y don Humberto Núfiez, camin<> en 
medio; Norte: ejidos de este pueblo y Sur: 
poseción de don Leoniza Ruiz y herederos 
de don Marcial Valverde. El que se crea 
con derecho que se presente en tiempo y 
forma legal. Alc&ldia Municipal; Acoyapa 
veintinueve de Noviembre de mil novecien
tos cuarenta y cinco. Las once y diez mi
nutos de la mafiana. -- E. Morales M. -- S. 
Quintanilla A., Srio, 

2861 3 1 

N94145 
Ramón Tercero López, solicita arriendo 

dos manzanas terreno municipal esta juris
dicción, lindante, Oriente, Ramón Méndez, 
Occidente, Sur, Leonidas Méndez, Norte, 
Cristóbal Méndez. 

Opóngase legalmente. 
Alcaldia Municipal, Las Sábanas, quince 

de Febrero de mil novecientos cuarenticin· 
co.--S. G. Cáceres R.--Alc. Mpal. 

AVISO 
N9 4477 

351 3 1 

Gacetn, Oficial y en un periódico auto· 
rizado de e1ta ciudad. Seftalo para oír 
notlficaclone1 mi oficina . en e1ta ciudad. 
Bluefleld1, do1 de Marzo de mil nove
clentoa cuarenta y sel1.-Telémaco López. 
Pre1enléado por el doctor Telémaco Lópe2 
a la1 diez óe la mat'l.ana del do1 de Marzo 
de mil ncveclentoa cuarenta y 1eí1.-J. 
Gullléo, Srlo. Jefatura Política y Subde
legación de Hacienda del Departamento 
de 7. ilaya. B'uefield1, Marzo catorce de 
mil noveclent01 cuarenta y 1els. La1 diez 
y media de la maf\ana. Vl1ta la ante. lor 
manlfe1taclón y de conformidad con el 
Contrato que en ella •e hace referencia. 
Publíque1e por carttlea en un periódico 
de .e1ta localidad 'lUtorlzado para el efecto v en cL'l Gacetu, Diario Oficial, por trea 
veces en diez en diez días. Tiéoe1e al Dr. 
Telémaco López, como mandatario de la 
Dyal-Scott Limitada en virtud del poder 
que me presenta, el que una vez razonado 
se devolverá.-García Otolea.-J. Gulllén, 
Secretarlo. 

Es conforme. B uefleld1, cuatro de Marzo 
de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.- J. 
Gull!éo, Srlo.-Aquí un eello. 

610 3 1 
El doctor Telémaco L6pez, mayor de -=====-=-====---..,,..,====-=m=====edad, de e1te domicilio, viudo y abogado, 

como apoderado de 101 1eftorea Dyal-Scott 
Limitada, de Puerto Cabez ... , ha pre1en
tado el e1crlto que dlct>: cS,.ftor Jefe Po 
lítlno y Subdelegado de Haclenda,-Yo 
Telémaco Lópn, mayor de edad, de eate 
domicilio, viudo y abogado expon gr: Soy 
apoderado de los 1eftorea tDyal-Scott Li
mitada>, según poder que acompafto para 
que 1e tome razón de él y 1e me devuelva 
y con ln1trucclooea reclbldaa manlfle1to: 
De conformidad con el contrato celebrado 
entre el Gobierno de Nicaragua y mi re
presentada, vengo a 1ollcltar ae extienda 
título de 101 1lgulente1 lotea para cortar 
madera, ar.í: Un lote de cinco mil hec
táreas en terreno nacional, limitado: con 
el llano rle Manlwatla; al Eate, llano• de 
Yulo y. K1IQ?na; al Sur, llano de Manl
watla y al 0~1te, tierra• de la Standard 
Frult Anrt Steamahip Corporatlon y te
rrenoa nacionales. Un lote de do1 mll hec
tárea. en laa cercaníu y reglón de la Pan, 
lindando: con terreno• naclc>nale1 y el ria 
chuelo Sbelr klaya; al E1te, terreno• naclo 
nalea y orillas del Shuampo Sbehklaya; 
al Sur, te~renos naclonale1. y el crique 
Santa Marta. El terrt no es nacional y el 
contrato que ampara eate denuncio consta 
en el D:icreto Legislativo de 2 de J ullo 
de 1q4 '> y entró en vigor el 10 de Julio 
de 194'>, publicado en cLa Gaceta>, Oficial 
Nq 139 corre1lpondlente al 19 de Julio de 
194, y 1 or tanto ea ley de la República, 
pi Ju ae mande publicar la 101lcltud en e La 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4472 

Josefa Garcfa, solicita decláresele herede
ra, bienes, derechos y acciones, su hija Su
sana Adilia Garcfa, bienes consisten mitad 
finca urbana limitada, Oriente, Rafael Ba
tres; Poniente, Maria Altamirano; Norte,. 
Vicente F. Altamirano; Sur, media.ndo calle 
Carmen Batres. 

Quien quiera oponerse, ocurra término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, sie· 

te marzo mil novecientos cuarentiseis.-H. 
Montealegre, Srio. 

595 1 

N9 4473 
Josefa Mendoza de Anduray, solicita 'de

cláresele heredera, bienes, derechos y ac· 
ciones quedado!! muerte su padre Justo Pas
tor M endoza, bienes: U na caballeria tierra, 
sitio Alibatú, limitado: Oriente, San José 
Achuapa; Poniente, San Marquitos; Norte, 
Santa Clara, rfo Los Que.sos, en medio; Sur, 
Las Pilas; potrero seis manzanas en Villa 
Nueva, limitado: Oriente, José Maria Bena· 
vides; Poniente,. Miguel Aguilera, camino 
enmedio; Norte, monte inculto Sur, Victo
riano Aguilera. Coherederos: Antolina y 
Concepción Mendoza. 

Quien créase con derecho opóngase tér-
mino legal. . 

Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, sie· 
te marzo mil novecientos cuarentiseis.-H. 
Montealegre, Srio, 

... ' 594 1 
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N94474 
Natividad Gutiérrez, pide declárasele he

redera su esposo Pedro Salgado Téllez. De

jó finca comarca Hato Grande, lindante: 

Oriente, solicitante; Poniente, mediando 

camino, Humberto Herdocia; Norte, me

diando camino José Obando; Sur, Alejan

dro Herdocia. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Le6n dieciocho 

Marzo mil novecientos cuarentiseis-José 

J. Aráuz, Srio. 
593 1 

N9 4475 
EduArdo Larios solicita decláresele here

redero legitimó Maria Larfos, fallecida in

testada, unión hermanos: Ester Carvajal, 

Ramona Larios y Angela Larios. Dejó bie

nes casa y solar situados Cantón Dolores 

esta ciudad, lindante: Oriente. predio Fran

cisco Ballesteros; Poniente, Francisco Cue

vas, Norte, Carmen Hernández, Sur, 

Eduardo Larios. 
Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-León dieciocho 

Marzo mil novecientos cuarenta y seis. --Jo~ 

sé J. Aráuz, Srio. 
592 1 

. N9 4476 
Fidel Reyes, mayor, soltero, agricultor, es

te domicilio, pide decláresele heredero co

mo cesionario derechos hereditarios que co

rrespenden a Josefa Tránsit.o Blandón, en 

sucesion intestada de sus difuntos padres 

José Antonio Blandón y Felipa Picado; se

fiala bienes: Finca.·.fústica, cien mam:anas, 

situada La Virgen, Psta jurisdicción, lindan

te, Oriente, TeU!sforo Blandón: Poniente, 

Fidel Reyes; Norte, Emeterio Estrada; Sur, 

Fidel Reyes y Marcelino Palacios. Son co

herederos Alejandro, Jesús y Ana Julia 

Blandón Picado. 
. Quien tenga derecho, preséntese legal

mente. 
Dado Juzgado Distrito.-Jinotega, quin

ce Marzo mil novecient6s cuarentiseis. - R. 
Hazera-C. Castillo C .. Srio. 

591 1 

.. N9 4536 
Jesús Carmen Grijalva, solicita declárase 

heredera con sus hermanos: Rafael, Adolfo, 

lsáac, Alfredo Grijalva de eu madre Jesús 

Moreno de Grijal~a y Ruperto Grijalva. 

Dejó dos casas situadas Cantón Candelaria, 

limitadas, una: Oriente Juan Cruz: Ponien

te, Trinidad Guerrero; Norte, Rafael Gri· 

jalva; Sur, Maria Altamirano;otra: Oriente, 

Octaviano Gutiérrez; Poniente, Amelia Mo· 

rales; Norte, Luisa v. de Palacio; Sur, Ra

fael Grijalva. 
Interesados opónganse término legal. 

Juzgado 19 Distrito Civil. Managua, vein· 

ticineo Marzo mil novecientos cuarenta y 

seis.--F. Buitrago Narv4ez, Srio. 
1>23 1 

· CITACION DE PROCESADO 

N9 4501 ~ 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Tomás Antonio Rios, de venticinco 

afl.os de edad, soltero, agricultor, y vecino . 

de la Comarca, "Las Martas" Jurisdicción 

de Telica, para que dentro del término de 

quince dias, comparezca a este despacho a 

defendenre en la causa que se le sigue por 

el delito de lesiones en la persona de Gua· 

tavo Donaire, quien es mayor de edad, ca· 

sado, agricultor, y de este domicilio bajo 

apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 

esta causa a plenario y nombrarle defensor 

de oficio si no comparece. 
Se recuerda a las autoridades la obligación 

que tienen de capturar a dicho procesado y 

a loe particulares la de denunciar el lugar 

donde se oculte. 
Dado en el Juzgado de Distrito para lo 

Criminal de León a las once de la mañana 

del trece de Marzo de mil novecientos cua

renta y eeis.--José C. Barrios.-·A. Argüello, 

Sri o. · 
105 1 

AVISO DEL BOLETIN INFORMA TlVO 

El Tribunal de Reposición de Inscripciones de 

los Registros, Públic<', Mercantil, de Prenda Agraria 

o Industria', avisa: que para el Boletln Informativo 

N9 5 ya publicado, el término a que se refiere el 

aviso anterior, se contará 5 din después de publi· 

cado el presente aviso en este ejemplar de •La Ga

cth." 
Mana2ú11, D. N., 28 de febrero de 1946. 

Andrés V. Bolai\os-Modesto Armijo- Santos flores L 
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Por la publicación de clish, un córdoba, por cada 

pulgada cuadra de. . 
Por la publicación de Carteles, aviao1 y docu

mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 

una de las primet'u cincuenta palabns y un cen· 

tavo de córdoba por 4da una de tu excedentes 

siempre que la publicación se hall!• una vez. Por 

las publicaciones sigulentce ee cobrad. la mitad 

del valor de ·ta primera. 
Por una pigina, cuarenta córdobas 

A los interesados en la publicación de Cartelts 

edictos, remates, etc., se 1's avisa no olvidarse de 

enviar al Tr.bunal de Cuentu, el duplicado e du· 

plicado11 de las piezas que deseen publicar. 
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www.enriquebolanos.org

